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RESOLUCIóN ADMI¡¡ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 0 4 ll0\l 2C21

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción , 15 BtS 4 fracc¡ones I y X,21,27 frucción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2067-SPA-1557 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite ta presente Resolución considerando tos s¡guientes:--

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimient

t'
o

peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espa b
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie...'

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se despré/nde qi-re personal de es
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ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltrdto del que es objeto un tipo postor alemán que se encuentro permonentemente en und azoteo
(...) no le proporcionon suf¡ciente ol¡mento n¡ oguo (...) [hechos que tienen lugar en catle Los Pirules,
número 30, colon¡a Barr¡o Xaltipa, Alcaldía Mitpa Altal (....).

ATEt{CIóN E IHVESTIGACIÓ}I

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias pr€v¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA IT{FORMACIÓT.. Y D¡SPOSICIOl{ES JURIDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instanc¡as y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

B¡ene3tar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un e.jemptar canino ubicado en el
inmueble localizado en calte Los Pirules, número 30, colon¡a Barrio Xaltipa, Atcaldía Mitpa Alta.
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(...) Los hechos que motivdron mi quejo dejoron de presentorse, todo vez que uno semono después de
hober reolizodo lo denunc¡a correspondiente, deje de observor ol ejemplor conino, de igual manero no he
escuchodo lodridos que provengon del interior de lo coso, por lo que estoy segura de que el onimal de
compañío yo no se encuentro en lo viviendo (...).

En virtud d€ lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resotuc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bitidad materiat,
en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase elejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el ¡nmuebte denunciado, med¡ante
ltamada tetefónica ta persona denunc¡ante informó que e[ animal de compañía ya no se encuentra en

el inmueble de referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y
atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

::::::::::::::::::::::i:: __- _;,;; ______ _- __-- _-
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vt, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.--

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xxll de su Regla

r con oci miento
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AMedellln 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de Méx¡co
fel. 5265 0780 ext 1201 1 Y 12400
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Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de [a Procuraduría


